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CoNCEPTo POR EL CUAL SE ASEGIJRA: Pd dhl¿ 4sá

NUMERO DE B0LETIN/CERTIFICAD0: 01581
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NO¡¡BRE Y APELIIDOSTGALD0N CRESPO, VICTOR N.l.F.: 29190308t F. NAcIMIENTo: 08/10/1976 SEXO:H0¡,lBRE

DOI\,llClLlO i CL DoCToR DANIEL DURAN 46 6 TELEFONO

POBLACIÓN iI/ONCADA

C.P0SfAL:46113

PROVINCIA TVALENCIA

SITUACION PROFESIONAL FUNCIONARIO tr AUfONOMO O CUENTAAJENA
INDEFINIDO t¡ ALTA DtREcctóN tr

DA,OS DEL So[,C,r/aflIE / ASEGURADOI:

DATOS DEL SOUCITANTE IASEGURADO 2:

@o@ o

NOIVBRE Y APELLIDOS: N,I,F F, NACIMiENTO] SEXO:

DoM C Lto TELEFONO: C,POSÍAL]

PoBLActóN PROVINCIA

CUENTAAJENA
TEI\¡PORAL tr

CUENfA ÁiJENA
INOEFINIDO Ú

aLTA DtREcctóN trSITUAClON PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONO¡,4o tr

DAÍOSDEL PRESÍAMO:

ENTI0AD PRESTAMISTAI
CAJA DECREDTO DE LOS INGEN EROSSOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

TrPo DE PRESTAMoT

HIPOTECARIO tr PERSONAL E CAPITAL lNlClAL SOLIcITAD0: 14 000,00

TIPO DE INTERES INICIAL5,65

FECHA DE EFECTo: Una vez aceptada esta solicitud po.la compañía aseguradora y pagada la p¡ima,la fecta de efecto delsegurc será la de lo.malización delpréstamo

DURACLON DEL SEGUR0 Se detemi¡ará conlome a lo establecidD en las condiciones de la pólza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los ténninos y condiciones recogidas en las condiciones ge¡erales y particulares de la póliza.

IL4PORTE DE LA PRll\4A:475.38

TASA SEGURO (incluye impuestos y rec¿rgos):27,76 PERIODICIDAD DE LA PRll,4A: UNICA

EEMFIC/Áni0S;
Pará ol caso de formaliz¿c¡ón delseguro, sol¡citá sea designado beneflciario delderecho al cobro de las prestaciones aseguradas con carácter ¡nevocable:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAN4O:00100999012025 FECHA F0Rl'IALIZACION PRESTAMO: 26/02/201 5

cuoTA oRD|NARtA MENS1.¡4¡ ¡¡16¡¡¡ p¡¡ pp6g¡4v6 162,00

% CUOTA ASEGURAOA POR ASEGURADO

En armplimiento da lo dispuesto en el artlcülo 60 del Real

Decreto Legislaüvo 6/2004 de 29 de octubre por el que se
aprueba el te)do refundido de la Ley de Ordenación y
Supervhbn de los Segurcs P¡ivados y el articulo 1tl4 y
siguientes del Real oecreto 2486/1998, de 20 de noüem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenacjón y
Supervbión de los Seguros Privado§, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa al as€gu-

rado, con c¿rácbr previo a la suscripción del seguro, de
los §g!¡entes aspectosl

1. DENoMtNActóN soctAL DEL ASEGURADoR,
DoMtctLto soctAl Y FoR AJURiDtcA.
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una sociedad anónima de seguros de naciomlidad
espaflola, qryo domic¡lio sodal se enore¡tra en calle
Ochandiano 10, 2' El Pla¡tío, 28023 [4adrid, CIF A-
28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.

El presente coñfato de seguro se e¡cuenba somelido a la

Ley 50/1980, de I de octubre, de Conlrato de Sesuro

(modiicada por la Ley 2111990, de '19 de diciembre), al

Real oecreto L€gblatjvo 620t14, de 29 de Ocúbre por el

que re aprueba eltexto refund¡do de la Ley de ordenación

y supe¡Jisión de 1.6 seguros priyados, al Real

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de
los Seguro6 Pfivados y d¡sposiciones concordantes, y se
regirá por lo conyenido en la Póliza y e0 los iostantes

documentos mnlracluales, sin que tengan validez las

dáusulas limitaüvas de los der€dos del Tomador
As€guEdo que no figuren destacda de modo especial

en dicha Póliza y no sean aceptadas especifcamente por

escrito.

El conbol de la acNidad de CNP PARINERS conaspon-
de al lriniste¡io de Economla del Eslado Español, a través

de la Dirección General de Seguro6 y Fondos de Pensio-

nes

El régimen de las reclamacioÍes será el prelisto e¡ los

artlqrlos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legblaüvo 62004,
de 29 de fuubre por elque se aprueba elte¡to refundido

de la Ley de ordenacion y süpervisioí de los seguros
privados ydisposiciones coicofdantes
El Tofiador-Asegurado y el Be¡eficiario o los Beneficia-

fio§, asl como sus deredrohabientes. eslán facultado6
para formular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Partic¡pe adsqjto a la

Dirección Genofal de S€guros y Fondos de Pens¡ones

conta la Enlidad Asegüradora, si .onsidera¡ que ésta

re¿ha prádicas abus¡vas o lesjcfla los derechos deriva-

SÁcPPPl$CNPoIl ]m!l,lA¡.l2rS1 2

dos delconbato de

c¡,F P¡ROIERS DE- SECIRO6 Y REASE n fiO§ § A - gons 
'ft, 
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lroiÉEE BE ra asEGuMDoM: o,P PARfNEñ5 0E SEC(AOS Y REA§EGIRO§, S A dodüti¿d¿ m d oáred e 10 gñb ¡€ H,rfio 2&A M.¿dr (E9a1a)
lol¡^DOR DEL SEolrRo: CAA DE r]REDlTo DE LOS INGE]\¡ERoS SoC EDAD CooPERATTVA 0E CREo|To, óidr d. m V¡ rEélsá n. 39 - l]&t 8,¡f¡rELoNA
i¡EUAlOi: CA.IA ¡]GEN|BoS oPERADoR DE M¡lCA.sEGLRos Mr,lcu-ADo. s L.ll

NUMERO DE oFlciNAr 0010 FELIX PIZCUETA

CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUOTA ¡IENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SU[¡A ASEGURADA): 162,00

FECHA VENCII\¡IENTO PRESTAMOT26/022025

En relaciin con lo ant€rior, se advide que para la admbifi
y bamitacidr de quejas o reclamaciones ante elComi§ona-
do para la Defensa del AseguÉdo y del Pañicipe, s€rá

imprescind¡ble acr€ditarhabelas fo¡¡ulado prcviamente por

esqito al SeMcio de Atención al Clienb de CNP

PARTNERS, domiciliado en Madrid, c/ Octaidiano no f0,
Planta 2' 'El Planúo y en su caso, cofl posteriidad, al

Delensor del diente de la Aseguradora, D.A. DEFENSoR,

S.1., domiciliado en d Marqués dg la Ensenada, 2- 6'
planta, 2800,4 Madrid, o que haya tansqlrido el pEzo

legalme¡te establecido sin que haya sido rcsudta por la
en[dad, y el c.lmplmiento de los rc61antes reqlisibs pré!b-
106 en la l€gislación ügente
Si las partes confatantes estüvben conformes, podún
somebrse a arbifaje, con aneglo a la legislaciór vigente,
para h sduqón de qJanlas q¡esüones puedan surgr con

molivo de la interpretei5n y eiecucióí del presente coflrato.

CuahuieÉ de las partes .onbalantes está facultadas para

ejercibr sus ac.iones a¡te 16 órganc jurisdicdonde§,

debiendo req,rÍir al Jue¿ del domicilio del Asegurado, que

será 9l único competenb pala el conoc¡miqrlo de las

acciones derúad4 del co¡talo de seguro, s¡n que pro.Éda

pado en contario. En el caso de que el domicilo del Asegu-

rado radicara fuera de España, éste debefá desigflar uno

denüodel Esiado Españd.
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CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAo ASEGURADORA: Es la enbdad que. á cambio de la prima, asLme la cobertura del
riesoo objeo de esle contalo y garanli¿a el pago de las preslScjoíes que clnespooda @n
arealo a las condiciones delmismo
CNÉ PARTNEFS DE SÉOUROS Y REASEGUROS SA, , SOCJCdAd ANóN'MA |NSCNIA EN CI

Regislro de Enlidades Asesumdoras por Orden Ministedalde 13 de Sepüembre de 1978 con el
número C-559 con domicil'o social en c) odlandiano no f0, Planla 2" El Pl¿ntio - 28023 Madrid
es qL'efl asume la cobe,lu" de los riesgos objelo de este conlralo y garan¡za el pago de las
Drcsiaciones oue mnesooardan con aÍeolo a la§ @ndroones del r4§mo
Elconlrol de la aciividad de CNP PARÍNERS de Sequros y Reaseguro6. S.A. conesponde al
lllmisterio de FmnomÉ del Eslado Espanol, a lravés de h Dkec¿ión General de Seguros y
Fondos de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURO: Persora fisicá o juridica que s,rssibe el presenle contato mn el
Aseourador v satshce 16 Drimas en nombre r Dor orenla de 106 Ase{urado6: CAJA DE
CREDITO DI LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DI CREDIIO CON dOMidIiO
Socialen Ba,celona V¡¿ Layelaná númerc 39 con Crf F{8216863 lnscrfa en R€{istro Mercantil
de Barcelona alTomo 21 606. Foliol. Hoia número B-25- 121 . lnsdio.ión 1¡.

BENEFICIARIO: La peGona o persona6liscás ojuridic¿s destnádas en las Co¡diciones Padr-
oJlares. btul¿res delderecho a la indemnizació¡
La enlidad orestám$tá mn carácler inevocable.
MEDIADOR: PeEon¿ fsica o undicaoüe real¡zan las aclividades de mediación entrelostomade
rs de 106 segL.o6 y i¿s ertdades áseguradoras consistentes en la presenl¿¡iq¡. prgp¡s5ta
reáizacion de rabajos preüos a la celebraqón de L¡ contrab de segdro o de re¿seguro, o de
.rlebráción de esl.§ mnhalos
PÓLI¿A: Se denorni4a poliza al coniunto de documentos en que se recogen los datos y paclos
del Contrato de SeoLro. En coñcfelo. la Dresenle Poliza se mmDo¡e de.
. Las Condidones-Geflerales y PartNlares delConlrato de S'eguro, que regulan los derechos y

deber€s de las p¿rtes con relación al ladmieflto. vida y ertnción del contato y a los diversos
acontecim,errtoG y §fuaoones qüe pueden produorse en didras ebpas y el alcánce de las qa-
rantas orbietas p¿'a los respectvos nesgosque asLme la Compañ'a Axgurado.a.. El cenific€do indivdJal, que es el doomento en el que 5e recogen los datos propios e indiü
duales del asegurado, y las cláusulas que por rclunbd de las panes completen o modifiquen
las Co.rdidones Generales y Partqrlares, en los téminos que sean peralidos por la Ley. asi
como l¿ nfomacón neces¿ria par¿ s,r celebració4.. Posterioñne1te, y en cáso de mod fcación de h pólüa, 106 c¿Ibios se refleiaén medianb
sJplemenbs a I¿ pól,z¿ y al cenifc¿do indMdual, numeradoG coÍela[vamerle, qiaitas ve@s
sea ¡ecesaio.

Todc eslos documentos lorman pane de h pólEa, lc orales. en sJ conpnto, consttuyeñ el
Contato de Seguro, careqendo de valor y efeclo por separado. En caso de drsqepanoa prevale-
cerá lo pacl¿do en las Condiciones Partiollares sobre lo estableodo en las Condiciofles Cenera-

PRll\,lA: Es el orecio del seouro.
RECIBO DE PRIMAt Es eI documento iusufrcaülo del págo del seguro. donde fgura el impode
resulhntede la prima, yqueinduirá 106 recárgos e impüeslos legalmente rcperqldbles.
FECHA DE EFECTo: Es la fedra en la que enra en vbo. e seguro de ác¡Jerdo con lo estableci-
do en las Condiciones Padiqllares.
ACCIDENTET Lesión corpoÉl denvad¿ de una c¿us¿ subita, üolenta, extema y alefla a la inbn-
oonalidád deláseour¿do. aca€cdá duránte la üoenGá de la oóliz¿.
ENFERMEDAD: foda afieráción de la salud orhinada Dor úna causa d erenle de un acci,lente.
que deba dar lugar a consuha o deba ser diáünosücada o b'atáda por un méd,@ autorizado
leoalmenté a oraclicár su adiüdad lrofesion¿|.
TRABAJA@R POR CUENTA AJENA: la persona fsica que se oblqa a prestar su trabaio, en
dependeno¿ de un empleador en base a un confalo de tabajo indeñnido por un minimo de 13
horas semffáles, a cambio de una remuner¿ción, de aore.do a la leqisladón laboral esp¿ñora
ügente, que se encue,rtre dado de alta en el Régimen corespoírdrenle de la Segundad Sooal y
oue no séa fu ncionario oúblico.
ÍRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUToNOMOT r persona fisica que desarolla uná
acliüdad profesionalremunerada nodepe¡diente y que se enore¡lra dado de alE en elRea mer
Especial de frabaadores Autónomos de la Seguridad Sodal, Mutua MoaEp:o o instfuoo¡
análooa. Adiaionalmáte. a los efecloG de este contralo se asimilarán a fabaiadores oor orentá
pr@ia: aqLellos tr¿bajadores por cuelh aiena que en vinüd de su Rügimerí de .ohzadón a la
SeoJridad Soci¿lno oeneren defeóo a la orestación dedesemoleoen sú nivel con hibut'vo
FUtr¡CTNAR|O PÚÉLrcO: La pesona lisica que se obliga'a p.e61ar su propro tr¿baio para
oralquier orqan,smo o eile Eshtal. Aulonómico. Proürcial o Local ba,o uñ conlralo de fabalo
som¡ilido al Estauto rle la Funüón Públicá
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se consdem personal de dla dirección a aqJellos rabaiá-
dores qJe eiercilar poderes inherenles a la [tularid¿d iurídic¿ de lá empresa, y relalivos a los
objeüvos geae,ales de la misma con aulononia y pleri¿ resporsabrlidao solo lim ad6 por los
diterios e lnstucciones drreclas eránad6 de la personao de 106 óOano6 supe'iores de gobbmo
v administacón deleentidad oue resoedivamenle ooroe aoLelle ltulerided
DESEMPLEO: Siluación en qüe se ehoentran quienei pudeñdo y queriendo tabaiar remunera.
damente por oJenta aiena pierdar su emD?o o veán reducda su pmada de trabaio y sean
privados de su salario po. c¿usa distnla de su volJntad y por aquellas c¿r.rs¿s @ntemp'adas en
las Condiciones Palidrláres dé l¿ oresenle oóliz¿.
INCAPACIDAO TEMPORAL: AJtd,adon ternpo.dldel estado de salud de{ Asegurado constalada
mdlicamente, debida á un acaidente o enfemedad de los orbiertos por esla pólEa, y detern,nan-
te de l¿ lotal inapbhrd del asegLrrado para d ejercicio de su actudad profesioial'de forma no
permanetle.
PERIoDO DE CARENCIA: Periodo de üempo conpuEdo en di¿s o meses Ua¡scu¡rido6 a paór
de la Fecha de EHo del Sequro. o. el slr caso. ente dos siniestros. duranle el flral no se
disfrula deldereúo a percibr in¡enni?acion a§ Jna; presente o futura.

RELACIÓN LAEORAL: La rel¿.ión iurid,cá eriste{le enre un TEbájador por oje¡la 4ena y su
¿moléádúr
SUI¡A ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el mporte que, de aoerdo a lo establecido en ra

Póliza, elAsegurador se compromete a pagar álBeneñdario alac¿eomiento de las conlhgencias
oreustás en le mrsmá
i.. coNDrcroNEs DE ADHESTóN
Sólo lendrán la condición de asegurados de Ia prese¡te Póliza de Seguro las personas lisicas
oue reúnan las siou enles mndiciones:,l.1 

Ser lrb.rlares¡e un préslamo personal o hDolecario, formalizado con CAJA OE CRE0lT0
DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,

1.2 Haberse adherido á la póhza medianle la frma delcertiñcado ind,vidualde seguro
'1.3 Haberpaqado la prima ünicá.
1,4 Ore la edad del asequrado para el caso de Préstamos Hipotec€rios. eslé comprendid¿ enb'e

los 18 v lo§ 60 añc er la feda de efeclo y entre los 18 y los 65 años para elcaso de Pés-
lamos Fersonales,l,5 Enconkarse ea estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no estar en Ia Fecha
de Efedo del Seouro. en s:tu¿ción de lnc¿oacidád Temooral. tal v como ésta oueda defi-
nida en las Conifciones Generales, no haber estado (h situación de incapacldad Tem-
poral duranle mas de 30 di¿s consecuiivos en los 24 meses anlerio¡es á h lecha de
efecto delseouro. ni ser ftula¡ de uná Dreslación oor inválidez en dcha feúá.

1.6 Cotizar a la SeqJridad Social o estai ea siluacibn de alta en mulualidad, monlepio o
institución anáoéa que la legislación detemine.

1.7 Además para la cobérlure de Deseñpleo:
No conocer, o estar er sifuación de @¡oc€r que se va a producir la extirción o sJspen-
srón de su relación laboral por cualquiera de las causas que darian derecho a l¿ présta-
ción de Desemoleo en báse e está Dólire

1.8 Además para la cobertura delrieégode lncapac¡d¡d Temporal:
No padecer ninguna enfemedad de c¿rácter evolulivo

2.. SUMAASEGURAOA
2.Í La Suma Aseourada será la cuota ordnáná mensu al del oréstamo vindrl¿do a esta oóliza

de sequro Qué en el momenlo de Drcduo,se el siniestro esfuviera abona¡do el As{i{ura-
do.
A eslos eleclos, se entenderá por clota ordinari¿ l¿ formada po, l¿ devolucjon delprinci-
p¿l prest¿do nás los conespondientes intereses remuneralorios, mn exdusión, por tanlo,
de los inlereses de demora y de cualesourera otros oastos. comisiones o oaoos oue de-
biera hacer el Asegurado eíoJmplimiento de lo pacÉdo en el conirato dd péstaüo v"r-
culado a esta Póliza.
Cuando la periodiodad del pago del preslamo sea diferenle a la mensual, el c¿lculo de la
qlola mensJal se realirara considerando el importe de las cuotas del Drést¿mo conoci.
das o l¿ siqJienle más cerc¿na si fuem conocida, exfaoorándol¿ al año complelo y divi.
diéndola Doi 12

2.2 El ¡moorte de la suna aseoutada no será suDerior en fl¡noún cáso el imoorte
máx¡rito de 2,400,00 € pan -péstamos h¡potecários y 1.300,ü0 € par. prá3táños
personales, cualquiera qua fr¡era éllmporte de le cuota ordinada.
Del mismo modo, en caso de que se ioduzca una variac¡ón delt¡po de ¡nteÉs rF,
muneratorio del préstamo v¡nculado a este segurc, la suma aseguiada no sorá su.
per¡or en n¡ngún caso al¡mporto que rusultede mulüplicar elporcentaje asegurado
que conste en la pág¡na I del presente documento por la cuot¿ ordinaiia que resul.
te de aplicar como márimo un tipo de inteés ánu¿l nom¡nal equiv¡lente al inlarás
del pdst¿mo en elmomento de la contratación rnás un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtClAL. P¿la la gar¿ntía d6 DeÉompleo 6o eEtebléce un periodo de carencia in¡cialde 60

días nalurales. a compulár a part¡r de la fecha de efecto del seguro A efectos de
comorobatoue en elmofiento delacaecimieBto delsiniest¡o he lrensdrrrido el0eriodo
de c¿rencia inic¡al, se entenderá que la siluació¡ de desemOleo se produce en h lecha
en que 5e produzca la ertinción o suspensión de l¿ relación laboral por las causas se-
ñal¿das en esta oóliza. y asi lo señale el lnstituto Nacronalde Emoleo., Para Ia gáranlia d. lñc¿pac¡d.d Temporal 6e est¡blece un beriodo de carercia
in¡cial de 30 dias natr¡rales, a computar a parlirde la lecha de eleclo delsoguro,
A electos de comp¡obar que en el momento del ac¿ecimiento del siniestro ha transcu-
rrido el peiodo de c€renaia in,cial, se eñtenderá que tá situaoón de lncaoacidad tem.
poral se produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hu-
biera s:do di¿gnosticada por lacullalircs de la Sequridad Social, Mutua o lnslitución
an¿loga o médico o facullalrvo autorizado y asi lo ialifiquen los servicios médicos del
asegur¿dor; no se erigira periodo de caren¿ia para el supueslo de i¡capacidad lempo-
ralcáusádaDoraccidente

3.2 ENTRE Dos §tNtEsrRos
En caso de producirse sihraciones de Desempleo subssuienbs a una siluación anlenor
de Desempleo que dio lug¿r a indemnizadóri por pane-de esta póliza, se Drocedera a'
pago de nuevas prest¿cio¡es si el Asequ.ado ha estado vinqllado de forma activa a un¿
¡uevá relaciún labo?l como fabajadoi por cuenta ajena por un periodo mtntmo de 180
dias naturales ¡nintemrmpidos y haya superado el pe'iodo de Drueba establecido cones.
Dondiente a su nueva relación laboral. En cásocontráno no se n¡oará rrntid¿d alollna
E0 caso de producirse Incaoacdades TemDorales subsiouienÉsá una anterio¡ ln]caoao-
dad Tempoál que d.o lugár a indemni?a¿ión por padd de esta póliz¿. ta aseguraio'¿
procedera nuevamente al paqo de prestaciones tr¿nscunidos 180 dias. ininterrumDidos
desde el fin de la ullma incadacidad temporalsi se trata de la misma c€usa de ¡ncápaci-
dad o 30 dias. sise rála de una causa distinta.
No se eligirá penodo de carencia para el supuesto de lncapadd¿d Temporal por ac{i-
denle.
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1.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los téminos previstos
en la Póliza,los riesgos que a continuación se indicanl
1.I.. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubiertos lrenle al nesgo de oesempleo los Asegur¿dos lÉoajadores por q.tenla

aiena, a erceDcón de los funcionados públicos, oue:
a)Hasla el momento de incuri en la situación de Desempleo que dé lugar ar pago de l¿

prestación, hubieran tenido una Relación Laboral i¡inlerrümpidá con el 
-mismo'eñpbador

de al menos seis meses de duracion mn mnfato láborál indefinido o conlralo de alla drec-
ción en los lérmrnos rcoulados oor el R.D. 1382/1985 de 1 de aooslo. oor el oue se re{ula
la relación laborar de c¿iácter edpecial del personal de aha direco'ón. .'

b) Y que en d norne¡lo de inqlrir en la siuadóñ de Desemdeo que de lugar al pago de la prqlacjo4
lengar deredro a kneñcialse de las pEsbdor.es de Desempleo en su nivel confihrüvo que olor-
qa el lnstbrb Nadr¿l de Empleo ercepto á d supu€6h de Personal de Alla Diec.¡dn §n der+
dro a accih orol€dora de la Seouridad Sodá o del Fmdo cle Garanhá Salarias €n orvo caso
deberá habede ooducido etediGmate la stncion del m¡r¿b de rab¿io mrbrme a lo ilsbbl+
cido en el apaládo 4.1.1., y proceder a su inscipciór como denandante de empleo en el
lnslituto Nacional de Empleo.

4,1.1, PRESTACION POR DESEITIPLEO
El Aseourado. abonará al benefciario la Suma Aseourada. oor cada oeriodo comolelo de 30
dias náJ¡ales consecut,vos en srtJación de desempfeo del 

'a!« 
¡ r¿do' com putadod a partrde

la fecha de suspens¡ón oeftnción de la relación laboral.
ta suma asegu.ada se &onará al asegurcdo con el limite m¿-xjno de 12 p¿gos conseculivos o
36 paqos altemos en tolal y siempre que dicha sitJ¿ción de desempreo oorra duÉnle la
We4dá del seguro. haya fansormdo el periodo de cárencia. y se prodLrzca por dquna de las
sbuientes cirdlnlancias:
. trtinc¡ó¡ de la Relac¡ón L.bor¿l:

a)En vrrtud de e¡pedelte de regu'aqón de emp'eo o despido colectivo.
b)Por fallecimiento o incapacidad del empresado i¡diyidual. y siernpre que estas c¿usas

delem;nen la ex[nción delconfatode lrabaio.
c) Por despido improcedente o nulo.
d)Por desD;do oexünción delcontrato basedo en c€usas obietivas
elPor resdlucón volunhna oor oade delAseourado unrc¿mÉñb en los suoueslos orevstos en

'106 
artio.rlos 40 (moülidad qeoqráñca) 41 (ñrodiñc¡do,res $rslanqdes de las coidrciones de

lrabajol,49.l.m (por deosión de l¿ tabaiadora quese ve oblbada a áandonar su pueslo de
lrabaio en los casos de volencia de qénero) y 50 f€¡tncó¡ por incunDl'mienlo del emplea-
dorJdelEstatuto de los Trabaiadores lR.D. L '1l199i de 24 dehazo).

ñ En ürtud de resolucion iudcÍaladootada en elseno de un ooced;mien¡o concursal.
ri)En el supuesto de peréonal de alÉ drecoón además de las caJsas anteriores, po¡ ve

lunl¿d unilateral del empresaño
- Suspeñ8ióñ de la Relac¡ón Laboral:

En vitud de e¡pediente de regulación de empleo. reso,ucion jud.cral adoptada en el seno
de u n p'oced.miento concurs¿l as i como en los c¿sos p,eüstos en el art 49 1 m del Estatu -

ló de los Trábáiádores
El derecho a devengo de la indemntación cesa¡a en el momento en que el Asegurado
reanude una actividad laboral remunerada. ain de manera parcial en los léminos descrilos
por la normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No §€ considorará que esté en Dssempleo el A6egurado que se encuentro an cualquie
É de las siouienles situaciones:
a)Cuando ñay¿ sido despedido y no reclame en t¡empo y forma oportunos contm la

decis¡óñ erflpresarial, 6alvo por erlinc¡ón de conlrato deñvadá de expediente dé rE
gulación de empleo o de despido colectivo o basadg en las causas objelivas prev¡s-
tas en elalículo 52 del Estáuto de los Ir¿bajadores (R,D,L, l/1995de 24 de mar¿o), o
en el supuesto de personal de alta dirección cuando habiendo incumplido en el em-
prEsario las lormal¡dades exigidas legalmente para el despido unilater¡l no se proce
da a la cor6spond¡ento reclamación.

b)Cuando su contralo se extinga por ¡ub¡lac¡ón del emprcsario eñpleador iñdividual
del Asegur¡do o por erpiración del tiempo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
selv¡c¡o obielo dál contreto.

c)Los tcbajádores lljos de caÉcler disconünuo en los pedodos en que carezcan de
ocuDaciÓn efectiva.

d)Cuando, declarado imprccédento o nulo el despido por sonlsnc¡a l¡me y comunica.
da por el empleador la fecha de reincorporación al lrabajo, no se ejer¿a tal derecho
por parts dolAsogurado o no se haga uso, en su c¿so, de l¿s ¿cc¡ones prev¡stas en
l¡ lédislación vidénté

e)Cuañdo no hayán sol¡citado el reingreso al pu6to de trabajo en el caso en que la
opc¡ón éntrc iñdamnización o rcadmis¡ón conaspond¡eÍa altr¿bajador, cuando fuela
deleg¡do sindical o representante legal de los traba,adores, o se cstuv¡era en exce-
dencia y venc¡era elperíodofüado paia la misma.

f) La extiñción del contrato labor¿l durarie el pedodo de prueba, l¿ jubilación ant¡c¡pa-
da y el paro parcial, o cuando la indomn¡zación por dosp¡do cons¡sta en una rent¿
lerÍporál pagadera en momenlo del despido hasta la feche en lá que él trábalador
acceda á Ia jubilac¡ón {prejub¡lación).

g)S¡ le situac¡ón de D6sémpl.o o notifcación de dospido se produce dentro del periodo
de carenc¡a.

h)Cuando el ¡mpode de la ¡ndemn¡zac¡ón por despido no se coÍesponda con las
¡ndemnizac¡ones previstason la lsgislac¡ón labor¿lv¡gente

¡) C ua ndo el tra baiador cese volurtarla rnente en 6u puetto do trabáio.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por sentenc¡á f¡rme, o

s¡endo e6l notil¡cado el asegurado por pado dclempres¿rio, ésta no haya reclamado
en thmpo y lorma debidos.

klEl despido s¡n derecho ¿ prestac¡ón por desempleo del niyel contribut¡vo del INEM.
excepto en lo8 §upué§ioÉ de Personaldo Aha Direcc¡ón.

As¡misrÍo, el Beneficiario no tendÉ derecho al cobro de la presl¿c¡ón por oesempleo o
perdsrá €l qu6 e6tuviese d¡sfrutando s¡ la Relac¡ón Laboral del asegurado lo tuera con
una empre6a prop¡edad del ámblto femiliar d. á6te hasta el segundo grado de consan.
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ouinidad o afin¡dad. ¿si como en los casos éñ oue el Aseourádo o un fámiliar suvo
ña6ta el ségundo grádo de consanguinidad o el Grcer grddo-de afin¡dad luera el ¡dñi.
n¡strado¡ de la empresa; y también si el Asegur¿do fueia socio con prssénc¡a o rsprc-
sent¿c¡ón directa o¡ los órqano6 de edministraciór de la Sociedad.
4,2.. INCAPACIDAD TEMPÚRAL
Estarán cubierlos frenle al riesqo de lncapacidad Iemporal los Asegurados que en elmomen-
lo de ¡lcurir en la siluación de lncaoacidad Temooral luvieran la condrcion de lrabaradores
0or cLrenta propia, lal y como queda delinido en'las Condrciones Gene'ales o funcíonaros
püblcos o empleados por cuenla ajela con contrato l¿bor¿l tempor¿l o col contr¿to indefni-
do de dur¿ción infe.ior a 6 meses o con contralo oor ob'a v se.vEio r en oeneral todas las
personas qLe cumpliendo los requisrtos necesarios' para osÉntar la cohd cón de asegu.ado.
no pueda¡ efar cubiertos por la garaltia de desempleo, siempre qJe el accidente o la e¡fer-
med¿d oLe den luo¿r a la referida incaoácid¿d teno¿n su orioen u ocurran mn oosterioridád a
la Fecha de Efectd'v sin oeriuicio de lo esláblecrdoiesoecb á oeriodo de carenbia
4,2.I, PRESTACIOÑ POR IÑCAPACIDAD TEMPORAL
ElAsequr¿dor abonará al Eerelioa'io la Suma Asegurada po. cada periodo completo de 30
dias consecuiivos en siiuációr de,nc¿pacidad Terporal del Aseguraoo, sie.¡pre q're haya
trcnscu¡rido el periodo de carenci¿ con el limite máximo de 12 p¿qos conseoJtivos o 36
paqos allemos e1 tolal y siempre qJe la lncapacidad lempo.a'conlinüe baio tralan-ieñlo y

asisle¡da medrca de la Segundad Soci¿l Mutua, Montepio o lnsbtuoófl anátoqa o médrco o
f¿orllalivo aulorizado v asi lo raüfoue fos setuicioG médcos deleseourador
El imporle de la in0ern'n,zaoón s€rá en bdo c€so la sLna as€guradá. aú r qrando el Asegurado
padeciera vaias enfemedades al misFo üerpo o sob¡eüniera una nuev¿ enfemedad distqla a
la inici¿lmente declamda. tñ este útjno c¿so. elAsegurado e§á oblEado a orrs¿. alAsegurador
un infonne médico dando qrenta de didla cifcunshncia.
El derecho al cobro de la rndemri¿ación ces¿¡a en el momento en que el AsegJ?do pLeda
reanuda'o reanude su lrabaio/¿c[vidad remLnerado/á o por cuenh propia, aún de manera
parcial y a pesar de no haber alcan¿ado sL tot¿l cu?c.ól siempre que haya realudado su
enpleo remunerado o por cuenta propia, y t¿mbiéñ s' su est¿do pasa a ser de lrc¿pacidad
Permanente e¡ los términos descritos oor la nomaliva de la Seouridad Socialesoañola.
4.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAN]¡A DE INCAPACIOA:O TEMPORAL '

No tienen l¿ cons¡deración de lncapacidad Temporal y, consecuenlemente, no se paga
préstac¡ón alquna por aquellos sinlestros qué resulten o sean consecuencia de las
s¡ouienles situac¡ones:
a)Los producidos como consecuanc¡a de tentativa de su¡cid¡o del asaguredo (durante

el pdmer año de vigencia del seguro) o Enfermedades, lesiones y complicaciones
causadas direcla o ¡ndirect¿menfe por voluntad del Asegurado, o derivadas de la
realización de acto6 notori¿menle temerádos quc enkañen grave riasgo para la sa.
lud.

b)Los periodos de desc¡nso olorgados como baja de patemidad o maternidad.
c)Les produc¡das cuando elAsegurado se encuentre bah le influenciá délalcohol, drogas

tór¡cas o estupefacientesi los que ocurr¡n en estado de perfuóación menlal, sonambu-
lismo oen desafo,lucha o ñña, exceptocaso probado de legitim¿ defunsai¡sicomo los
de¡ivados de una acluación delictiva delAsequrado, declarada iudicialmeñte, osu res¡s-
tenc¡a á ser detenido.

d)Cualquier onfeínedad, dolencia, .stado o 1.8¡ón por la quo el Asogurado h¿ya recibi.
do diagnóstico y/o tratámienlo de un médico con anterioridad a la adhesión e lá póli.
za,

e)Dolor lombar, csNical, dorcal, sacro y ciáüco, a6f como cualqu¡er olro proceso
patológico que tenga corÍo manileslac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existán eviden-
c¡¿s obiet¡vad¡s por ostud¡os módicos complemontados (radiolog¡as, gammografas,
scanners, f.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stencia de áltérác¡oné6 qu6lust¡fiquén el
dolor causa de la lncapacidad Temporal.

0 Cofaleas, enfermodades p6iquiátr¡cas y mentalss, incluy.ndo el estrés, ans¡edad,
depresiones y afecc¡ones similares, auir cuando dichas enfermedades y afecc¡onas
hayan sido díagnosticadas y tratadas por un médico especialist¿ (psiquiatra)

g)La6 inlaruénc¡onos qu¡n¡rgic¿s y katañientos médicos y/u odontológicos que no
sean esenciales por razoñes médicas y sean demandados por el Asegurado por rá-
zones psicológicas, per§onales y/o estélicas, siempre que no se deban á secuelas de
accidontos producidos con posterioridad a la focha de ofecto de la cobertura de¡ se.
outo.

h)fss enlermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca profesion¿l de cualqu¡er
deporle, de le perlicipáción en apuest.s o competiciones, y de la práct¡ca como .ll.
cioñado o profes¡onal de actiy¡d¡des de alto r¡esgo, as¡ como los acc¡de¡tes deriva-
dos de l¿ conducc¡ón de veh¡culos s¡n elcorrespondiente Dermiso expedido por la
autoridad competente y los accidentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en linea regu lar autor¡zada.

l.3..INCOMPATIBILIDADDEGARANTIAS:
Las cobeduÉs de Desempleo e lncapác¡dad Temporál son ahémetiv¿s o orcluyentes,
por tánto, cuando un Asei¡urado esté cubierto por Deseñpleo no podá aitar cubierto
oorlncaDác¡dád Teñooralvviceyersa.
5,. ExcfusroNES cóMUNES A ToDAs LAS GARANTTAS
As¡mismo, el Eenefciario no tendrá derecho al cobtu dé las prest¿ciones por Dcsem-
pleo e lncapacidad lemporal si la contingencia se produce, o se der¡va o es consé-
cuencia directa o ind¡recta dei
a) Lás consecuenc¡ás de gueías o de otras ckcunslancias exlraordinañas y aquéllos

okos supuestos que tengán la consideración de {uerza ñayor dé acuedo con lo
preyisto en el articulo 1.105 delCódigo Civ¡1.

b) Confliclos armadoE aunqu6 no hay, precedido declaración ol¡cial de guera o los
der¡vados de hechos de carácter politico o socialo actos deterro 6mo.

c) La acc¡ón d¡recta o ¡ndirecta de re¡cc¡ón o radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón
rádioactiva.

d) Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos do naturaleza
sismica o meteorológica de carácter extraodinario ytodas aque¡l¿s que der¡ven de
Eituaciones calif¡cadas por el Gobierno de la Nación como de "catáskofe" o "cala-
m¡dad nacional".
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6.. TARIFA DE PRIMA
Le tedfa de DrimáB eDl¡cable al Drésente seourc será la esDecil¡cada en la Ease Técnicá
d.l 6oguro dn ceda ñomento y puesta a diÉpos¡ción del fomador y delAsegurado por
la entidad mediador¿.
La comDañia aseouñdora se résérva el derecho de incrementar la tarife de Drima an
cualeu¡¿r moménó on el suDuesto de que la evolución de la s¡n¡éstralidad asilo acon.
seiara. La chadá váriác¡ón débe sfi comunic¿da al Tomador con un oreav¡so de un
més, plazo durante el cual el Tomador del Seguro podrán rÉ§c¡ndirla póllza.
La nuéva tarif¿ de prma sólo se aplcar¿ a los asegurados que se adhieran a la pólEa colecli-
va a oarlir de la entraoa en vioor de las nuevas Drim¿s.
A h brina que resulle de la áphcación de esla tarÍa se le sJmarán los ir¡pueslos y rec¿rgos
qJe sean en lodo moqenlo leoalmente repercutrbles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos de orimas deberan hacerse efectivos 0or elfuequrado a lravés delTorador.

El Aseqürado dstá obliqado al paqo de Ia prima por el mp-orte, condicio,res y forma de
Daoo 0úe se delallarán en elofesente docJmento.

7.2 El'segiJ.o se contatá a primb ün ca tanlo pá? préslanos hipolecár;os como para prés
lamos ncrsonalcs

7.3 En cas'o de irÍpaqo de lá prima única, €l soguro no en(l¿á en efecto, La Entidad Asegu.
radoB quedará li6erada de su obligación en c¡so de §iñ¡esto y §e entendérá que el§egu-
rc quoda exl¡nguido.

8.- TRtBUf0S
Los ¡mpuestos y recargos legalmente rcpercúible§ que 6e deben pagár por rarón de
esté Confalo,lanto en el presente como en el tuturo, corrcÉn a caqo coreÉn a car'
go del Tomador del seguro, Asegurado o Benellci¿rio, según proceda,

9,. [,IOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
Ll tl ¡éEU"do, una vez abon¿da la prima unica, podrá rea'r¿a modrfraoones que no

suoonoán veriacón dé Ia suma aseour¿da.
Eitas"mod¡flcac¡ones tomarán electo el dia de solicilud, previa notllic¡ción y acep.
tación por la Entidad Asegumdora llevando consigo la eñisión de un nuevo Certi.
ficádo fndividllál dé Seduro.

9.2 ElAsegurado, una ve¿alonada lá pdma ún¡ca, podá solicilarle anulación delseguro,
siendo lafech. de efecto el día de sol¡citud.
á) PRESTAN4OSHIPOTECARIOS
L; Ert¡dad Asegurador¿ devolverá alAsegur¿do la paÉe de prima no consumidá delpe
riodo de cobenura corespond¡ente a h pñma abonad¡, una vez deSconbdas lás peñali'
zaciones que, en su caso, Ee apliquer confome a lo dbpuesto a cominuac¡ón.
si lá enulá¡ión se comun¡c¿ oásado6 30 dias nafurales a lá fecha de efucto delseouro a
e§{06 extomos s€ les dosconbrán un porcentaje de penal¡zacón del 10.'/0.

Realiado el efiomo de h pdma, trás lá sol¡citud de anul¿cion, la Ent¡dad As€gurador¿
qued¿rá liberad¿ de su obligación en caso de s¡n¡esuo y se enbndeÉ que él seguo que
dá éllimuido
b) PRESTAMOSPERSONALES
L¡ a[Drtización antic¡pada toláldel pÉstáño dará lugár a la exlinc¡ón delpresente con.
tato de s.guro, prcvia devolución por pañe de la Entkjad Asegurador¿ álToñ¡dordel
segurc de la paÉe de pdma no corsumida menos el ¡mporte coíespondiente ¿ los recar.
oos e ¡mouesto6 satbfechos.
t¿ amodiz¿cion anticipada p¡rcialdel préstamo dará derecho al Toriador del seguro al
rcembolso dé la páne ds la pdma no consum¡da corcspondiente a l¿ pañe amoatizada
anticipadár¡ente del Ééstamo enos el impone conEspondionte a los recargo6 e ¡rrr
puestos satisfechos, continuando vigenle el pesente contrdto de seguro por resto del
importe del pÉEtamo pendiente de amodrz¿r.

,I0,. 
DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La d,rrac;ón delseouro vde las coberfu'as será la rndrcada a cont,luaoón
a) PARA PRTSTAMOS HIPOTECARIOS la dL¡ación sera siemDre de 5 años.
bjPARA PRÉSTAI\¡OS PERSoNALES,Ia dur¿ción delseguro ccincid¡á cor la duración del

présl¿mo est¿bleoéndose un Deriodo minimo de düración de 6 meses y náximo de 1m
meses o hasla que el asequrado alcance la edad de 65 años, si esta feúá es ¿llerior

Sin pérjuicio de lo establ.c¡do añtedormeffie, la coberlura teín¡nará y elderocho al
cobro de las preslac¡ones cesará en el momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de
los siouientes eventos:
a) Lá lécha en la cualtodas las cant¡dades debidas por el Asegurado a la entidad

prestamista por el Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza de seguro
lueran entregadas alm¡smo, o fecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡n¿c¡ón del pedodo de durac¡ón del Contrato de P¡éstamo
vinc!¡lado a esta pólizá, aunque no se hubierán reembolsado lodas las canti-
dades debidas en virtud délmisÍro.

c) La fécha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Pól¡za de seguro
termine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad dé 65 años, o en la fecha en' 
la que se cese en toda ¿ctividad profesional remunerada. o eñ la fech¿ dejubi.
lac¡ón o de preiubilación cualquiem eue sea su cáu6a.

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Penna.
nenle delAsegurado en cualquiera de sus grados.

f) La fscha en la que 3e produzca una subrogación, ces¡ón de la posic¡ón o
cualqu¡er tralsmisión de los derechos y obl¡gac¡ones de las partes que inteF
vienen en elContr¿to de Préstamo,

g) La f.cha de recepción por parte delAsegu.adorde c¿rt. ce.tifcada delAsegu-
rado de rescisión delseguro.

h) Asim¡smo, la cobertura téÍninaÉ er lá fecha en la que el Asegurador haya pa.
gado el número máximo de Prestac¡ones consecut¡vas o altem¿s Dor lncapa-
cidad Temporalo Desempleo que 6e han lljado en esta póliza.

II, PAGO DE PRESTACIONES
l'l.1No procederá el pago de las prestaciones siel p¿go de la pr¡m¿ no so ha hecho

efect¡vo.
11.2 Para reclamarel p¿go de las prestaciones asegur¡das, cuando los benef¡ciados de las

m¡smas tengan derecho a perc¡b¡rlas, elAsegurado o Benetlciaños, en su cáso, pG

BA¡PPP r+CNF00r102014¡¡{!612 pp)

drán comun¡carlo al teléfono 915243435 y debeán lacilitar al As€gur¡dor los docu-
ñénto§ que se Eol¡citen para cadá ca6o conclEto. El Asogurador podÉ disponer que
sus méd¡cos, inspectores o erÍdeados visilen al AseguÉdo, debiéndo permit¡r á 6u
vez elAs€gurado o sus familiares d¡chas v¡sitas, como cualquier averiguac¡(5n ocom.
probación qu€ el Asegur¿dor cons¡daE necosado. El incumpl¡miento de estos debe
res se entenderá comó renuncia al cobro de la pr€slación, sálvo que no haye 6ido pG
sible el llevarlo I cabo por la opos¡c¡ón del médico o personal hcultativo en c¿so de
siniestro por lncapacidad Tempor¡1.

1'|.3 La documentac¡ón que la Compañla solicitará alásegurado en caso de 6inioslro es
la s¡ou¡ente:
DESEMPLEO
En la apertura dclsiniestto
1. TópíálegiEleleDñNlEPasaporb2 Cooie leoible del úlümo mntrato de lrebeio indefinido v Vida Laboral aclualiz¿d¿
3. Cobia legible de la cafta de rolificación de despido do la empresa.
4. Cooia leoible de lás dos úllimas nóminas.
5. Cobia hé,bb del doclrmenlo que desglose la liquidaión e indemnizadón electuada

oot la emotesá.
6. CoDia leoible del iusüficánlé coresoondie¡te al¡noreso de la ifldemnizáción.
7. Cobia lúible defAda de mnci[¿¡cion SMAC otoc.umenlo análooo. si lo hub¡era

(ddmandá y/o senlencia) o c¿rla de comunicación de la empresa-reconociendo la
irhprocedencia del despido.

8. En cáso de E.R.E. copia legible de auhrización administralua y comunicáción de la
empresa al haba¡ador.g. Copia legible de-la Carta del INEM aceptando el p¿go de la prestación o en el caso
de oersonál de altá drrección sin derecho a áccióñ orol€dore d6 lá Seouridad Social
o dél Fondo de Garantia Saladal copra legible de ;u inscnpción co,¡ó demandanle
de cmnleo en el INFM

10. Copia'iqibb del recibo del pr¿stamo pagado a la lecha delsinieslro. con desglose
de .áoitále inlerés

1 1 . Cualduier otra documentacion sustifutva de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verilic€r su validez o alcance

En la cortinuac¡ón del siniesto
f2. lu$fcañE dé pas lé M[l y/o Vida laboral actua]izada.
13. Copia leQible del recibo delpréstano periódico
IÑCAPACIDAO TEMPORAL
En lá aoertura delS¡n¡estro:
f. For-ooüólt 0-6 ?ef ¡ñ7ñl E/Pasaoorte.
2. Copia |eqiblédel últmo contralo de'trabaio o en caso de autónomo documento acredr-

tatilo de eslar inscrito en el rfuimen de Autónomos de la Seguridad Social y úlümo pa-
00

3. Óopia leqible del p¿ne de b¿ia que acred le la incapacidad lemporaldel asequrado ex-
pedido porla Seguridad Socialu organismo Competenle.

4. Cooia letible del Historial Clin co o Certificado l\,lédim donde se detalle l¿ leúa v ori
gei de lá enfennedad, asi como la evolución y estado del asegurado. En el ce(;f'c¿do
se l"a'á consta' espedficamente sie¡islen anlecedelles relacionados con la c¿us¿ de
la inc¿oacdad. las feúás dé d,aonüsllco de los m smos vlrelemienlos seouidos

5. Adem¡s de lo anterior en casd de Acc¡dente coDia cómDbt¿ de las dillqencias iLdi-
ciales y/o atestado y/o copia del c¿dilic¿do emiüdo por la empresa sise kata de un ac-
cidente laboral.

6 Copia legrble delrecibo del préstano p¿g¿do a la fecha delsiniestro, con desglose de
caplale tnteTeses

7. Cualquier otr¿ documenlación susbluliva de l¿ anleriormenle relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez o alcance

En Ia cont¡nuación dets¡n¡estro

[^------Pa§-={"ry¡"--@[!$EE¡.aqer{1coI uopÉ tegrDte oetreqbo detprestamo penod;co
ll.4sifuera procedente el rechazo do uñ s¡n¡estro con postedoddad a haberse eféc-

tuado pagos con caeo al ñismo, elAsegurador podiá repeüra su elecc¡ón contra
el Asegurádo o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente satisfechas más los
¡ntereses legales que conespondan.

11.5E1 pago de la Pr€stación 6ó10 se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
recibido Ia documenl¡ción y las pruebas requeridas, por parte delAsiggurado o'el
Benef¡ciario, En caso de que no so entregara dicha documenteclón, el Asegurador
no €stará obligedo a pagei Prestación alg-una.

11 6una vez que la Enüdad Asegur¿dora hayá recjbido las pertjnenles prueb¿s de que el
Ase0Jrado se halla en alouna de las situaciones de lncaoacidad TemDorá|. o Désemoleo
fjadás en la deFnición eslabbcida en Las Cond canes éenerales de la Póh¡a, paqaiá la
sura asegJráda en los téTinos establecidos e¡ las presenle Cold,ciones Panicula.es y
con los limies €slablecidos en la Dresenle Póll2á v sin oeriuicio de oue e, Aseouradó
pueda in iciar el procedrmiento de redaradon desddelmrirénb en oué se encueñtre en
s'luadon de lnc¿pácidad Temporal. o oeser¡pleo de hecho, hasla lá p.imeE de las si-
ourenlPs lPch¡s'
:La feda e1 que elAsegL,.ado cese eq su stuacion de Inc¿pacidad Temporal, o Desem

pleo. o deje de apo¡lar las prLebas sol,otadas por ¿ Enbdad Asegu¡adora. de que se en-
cuenb¿ en dich¿ siluación

.La fedla en que a Enlidad Asequradora, haya oaoado elnuraero de PresEciones Do¡ lnca-
oacidad Iemooralo oesemoláouese hañ ñiádóen e61a oólize

11.7lai Prestadonés Drevistas eñ elCbn¡,ato de Sequro se Dáoaran oor la Entioad AseoJra-
oo'a, al Beneficiano. qde lás destinará alpaso dé las carit dades debidas porelAse§u'a-
do en ürtrd delContrato de Prestamo
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tloiiÉ8E DE LA ASAiUn DOSA CtP PmTNE¡S DE S€dnos Y R€A§A] FOS I A, ddtio¡ad. s.J @ran,ñ 10 Prár¡ ¡-E ñdnio - 28023 uarid (Espal!)
fOlADo{ OEt SEoURO'CAIA 0E CREoIIO 0E 106 l¡¡CENrERos soc¡EDAD CooPEMÍ VA DE CRElIq dúühd¿ ú Va L4€h¡a lf 39 .0¿ÉG S¡¡ICELC¡iA
ilEo[AmR: CA,l INGET.¡ERO8 oFEF¡DoR DE Bq¡r*SECdRoS VlrlCUáDO §LU coNcEPro PoR EL CUAL SEASEGIRA:Pci dro¡la alma

't2.. coNDrcroNEs EspEclFtcAS EN cASo 0E Dos ASEGURAooS
Efl el c¿so de oue un mismo Cerlificado lndiüdual de Seouro lo mnfalen dos aseouredos se
ápl,cárán las sdu€nles condrciones especiñcas para esle'supuesto:
P¿go de prestaciones
Si el Dréslamo fue¡a conlratado Dor dos oeEonas ambas oueden ser induidás como aseoure-
do eri un m6mo contrato. En esie aáso, ¡ualquiera de los'dos asegurados estara cubie(ó Dor
el 50% de la cuota del presl¿mo La p m¿ aplicable será el resultado de aplic¿r l¿ tasa co
nespondiente al importe del c€pital fi nanciado.
Pago de primas
Las primas se pagan de la fonna indic¿d¿ en el apartado 7 del presenle documerto, con Ia
misma periodicidad para ambos asegurados.
lmpago
En el c¿so de impaqo de la pnrna de uno de los ase0urados, el impago se enlenderá realiza-
do para la totalidad del Certificado lndrvidual de Segu.o como si hubleraq resultado impag+
das las Drim¿s de los do6 eseouradose lá vez
t3 REó|MEN DE RECLAMAttoNEs
13.1 Elrq)imen de las reclamaciones será elprevisto en 106 artiarlos 61, 62 y 63 delRealDecreto

Legislalivo 6n004 de 29 de odubre por el qJe se apareba el le¡lo refundido de la Ley de
ordenación y supervisióñ de los seguros privadoG ydisposiciones concordanles.

1J.2El Tornador del seguro. el Asegurado y el Benefoaro o los Benefcianos asi como sls
dercdohabieñtes, están laqrltados para fonÍular reclamaciones anle el Comisionado para
la Defensa del Asegurado y del Palicipe adscrito a la Drección Genercl de Seguros
yFondos de Pensiones conha la Entjdd Aseguradom, si consideran que ésta reali-
za práctcas abusivas o lesiona los deredos derivados delcontalo de seguro.

13.3En relac¡ón con lo anterior, se advÉrte que, para la admisión y bañitadón de quejas o
redamaciones ante el Comisiorado para la Defensa del Asegurado y del Pa icjpe, será im-

prescind ble acreditar haber lormulado las quejas o rechmacion6, preüame¡le por escrito al
Seruicio de Atendón al diente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslBrioridad, al d+
fensor del dieñte de la Aseguradora, o que haya lransc]]ddo el dazo legalmente eslableddo
sin que haya sido resuelh porlaentidad.

13.4 El setuicio de aleadófl al clrenb de CNP PARTNERS, domicili¿do en lt¡adrij calle Odr¿n-
diano n" 10, Plania 2' El Planbo, bar¡itará y resolverá oJantas redamacjones le sean fomu-
ladas por las personas anteriomente mencionadas, en primera inslancia y tas su resdución
por dicho departamento podÉ seguiEe la lramitación ante elDefensor deldie¡te de laAs+
guradora D.A. DEFENSoR S.1., domiciliado en d ¡,,la¡!ués de la Ensenada, 2'6'planta,
280tN Madrid. La efltdad aseguradom se compromete a pÍestar la colaboÍació{ necesada
en la insbucción del procedimrenlo de resolucjón de las redamaciones y a aceplar las resoiu-
ciones que el defensoÍ del asegurcdo emila y que tengan c¿ráder ünculante para CNP
PARTNERS, de mnformidad con lo acordado en el conlralo de adhesión susúib enbe las
partes.

13.5A estos eleclos se consideran ünqrlantes las red¿maciones del Deleflsor del die,rte hasta
los siguientes limites: 60.101 ,2 1 Euros para los segurG de riesgo y 6 01 0, 1 2 Euros para lo§
seguroG dejubilación.
La presenhción de redamación ante el Defenso. del diente de CNP PARfNERS asicomo
su resolución, no obsbculiza la plenitud de futelajudicial, elreqltsoa otro mecanismodeso-
ludón de conliclos, nia la protección adminisfaüva.

13.6 Eldepartamenb de áencih aldiente, acluará en la resdudón de las quejas y redamacie
nes, de aqlerdo mn lo establecido en su Reglameflto de Funcionamienb que elará a dis-
posición de los asqurados efl las oficinas de la Enlidad Aseguradora, y que les será facilita-
do en oJalquier mornento.

cLÁusuLA oE tñoEMNtzActóN poR EL coNSoRcto DE coMpENsAcÉN DE sEcuRos oE LAs PERDTDAS DERiVADAS DE AcoNTEctMtENTos ExTRAoRotNAR¡os EN

SEGUROS OE PERSONAS

la facultad de corvenir l¿cobertrra de los riesqos extr¿ordrnarios con cualquierenbdad asequradora que reÜna l¿scondcones exigidas por la leqislación viqenle.

tes rei:Eroos a su f¿vorv 3e oroduier¿ alouna de las siouientes siluaciones:
a) oue efriesqo extrao,órnaio cutierto p¡¡ elConsorc'o de Compensa.ión de Sequros no esté amparado porla póliz¿ de seguro contr¿tada con la enüd¿d asegurado¡a

suietá a un orocedimienlo de liouid¿ción interlenid¿ o as¡rmidá oor el Consorcio de Comoeñsáoón de Seoufos.

delseguro de riesgos erbaordinarios árobado po,elRearDeqelo 300/2004, de 20 de febrero. y en las dispo§ciones com¡lementari¿s.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acofl tecimientos exhaordinarios qrbietus

' 
vefldo los üentos exhao¡drnános de mchas suoeriores a 120 km/h v los tomado§)v caidas de meleorilos

b)Los ocásionados violentamente como consecüencia de lenorismo, rebelion sediclón, motin y tumu llo popu lar.
c) Hechos o acluaciones de las Fuee as Annadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Sequridad en liempo de paz.

alLos óue no den luoar a indemnización seoún la Levde Contralo de Seouro.
bJLos riosiorados é-o personas asegurada! po. coniralo de segd.o distiñb a aquellos en que es obligatorio elrecá'go a tuvor delConsorcio de Compensación de Seguros
clLos Droducido6 0or c'onflictos armairos aurioue no hava orecédrdo la dedaráción oñclaldeouera.
dl Los iierivádos di) la enerola nuclear. sin oeriiricio de ló eíableddo en la Lev 25/1964. de 2gde abril. sobre e¡erqia nuclear.

artiarlo I del Reglam ento del seg uro de nesgos exfaordinarios.
o\los.áusádns oor mela fe delaseourado

Comoensación de Seouros se halle susoendida o el seouro ouede efinouido Dor faha de Daoo de las orimas.
i) Los iin iestrcs que po¡su n a0nitud y grávedad sean cálificadbs por et Gótremb de la Naqóniomo de ; c¿táslrole o cálaridad n acion¿l n

3 Extensión de la cobenura
La @benura de los r'esqos e¡lraordinarios alcanzará a las mrsmas personas y surqas aseguradas que se hay¿n establec'do en la poliza a efectos de los esgos ordrnaños

PROCEDIMIENTO DE ACTUACóN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPEI{SACIÓN DE SEGUROS

dore eloue deberá adiunlersé la documenlación oue. seoún la n¿turaleza de las lesiones. se reouiera

E¡,CPPPtFCNPool 1@0r 4¡¡¡2051?
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M)IERE 0E LA ASEGUMDORA: CM PARTNERS 0E S€GJRoS Y REASEGLFoS, SA, doriqlád¿ tr dodiad arc 10 Plar¡ ¡ É B lo 2OlA t¡¿ddj (Esala)
f0 amR DEL SEGURo ctua DE caEDTo DE L0§ NGEN ERos saa ED¡D cocFERATlvA 0E cRIol'Io d icLIi¿d¿ n vá L4áára i'39 0&3 saRcELoNA

i/EO'OOR CA"IA INGENIBOS OPEF¡DOR D€ BAI.¡CA§EGL€OS \4IICU ADo, S LU
¡¿ATURALE]a oEL RIESGO CUBERTo Nc'údá

TRATAMTENTo y cEStót{ DE oÁTos PERSoNALES

reyocacíón del consentTiento y oposición no supondrá co4lraprestacion de ningún tipo para elTomador -Asegurado.

contato de seou¡o.
TVEDTANTE LdACEPTACTóN ExpREsA oE ESTA clÁusuLA, EL To[¡ADoR- ASEGURADo coNsrENTE EN LA cEstóN oE Los oAfos rNcLUiDos EN EL [4ENcroNADo FrcHER0a

datos oersonalea esticl¿menle nécesános a elealos de domicrl,acion bancaria de las ofimas v de oaoo de oreslaoones v rescales.
AStt4tSMo, MEDTANTE LA AcEpTAcróN EXPFESA DE ESTA cLAüsuLA EL Totr¡ADoÉ-ASEG!RAóo coNStENlE EN EL TRATAT\4tENTo poR LA ENTTDAD ASEGURADoRA DE Los
DAToS CoNfENIDoS FN tA DECLARAC¡0N DE SALIJD, que en sr caso cumplimenle el TomadorAsegurado pará la conlralación del Seguro asr como de los que eventualmente puedan

objelo de lralamienlo aulomaüzado, niserán ced,dos a terce¡os salvo a Ent.dades Aseguradoras o Reasegur¿dor¿s porrazones de coaseguro, reasequro o cesión de ca,te'a.

suscritos cofl esta Enlidad, necesarios para el oJmp[miento de los mismos, o en aquellos c¿sos e1 que la Fnüdad Aseguradora tenga un interés legilimo

fines diredarenle relacionados con la presente conlralaoón, y conforme a lo eslablecido por la enüdad ¿seg'r'ado'a.

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL {L0S) ASEGURADO(S)l. Declara(nl háber leldo la nota irformat¡va ¡nclu¡da elpresente documento.. Declara(n)en la Fecha de efucto ser mayorde 18 y menor de 60, para elcaso de PréstaÍios Hipotecarios y ser mayorde l8 años y menorde 65 para Préstamos Pelsonales.. Declara(n) encontraBe en buen estado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfeínedad de caaáctor avolutivo, no e§taren s¡tuáción de lncápacidad
Temporal ni hábelo estado durante más de 30 dias consecutivos en los 24 mes6s antéaiores. n¡ Éer titular de uná preslación por inválide¿ en dicha fecha y cumpl¡r con las
condiciones de adhesión estiouladas en la Dólizá.. Manifiest¿{nlsu inteds en adherirse a Ia póliz¡ colectiva N" 20512 suscr¡t¿ entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGT ROS, S.A. como Aségurador y CAJA DE CREDITO
DE Los tNGENtERoS soc|EDAo c00PEftATtvA 0E cREotTo como tomador.. Declara(n) que han leído y aceplan el contenido de la Cláusula relaliya al TrataÍiiento y Ces¡ón de Datos Personales.. De confornidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial en las Cond¡c¡oñes Generales y Parliculeres y
Cértificado lndividual dé Soguro de la presente póliz¿ y p¿ra el caso de que pudi.ran ser con6¡derádes lirhit.tivas de los derechos del Tom¡dor del seguro o del Asegurado,

de haberlas examinado detenidamente y de mosk¿rse plenaoente conformes con cad¿ una de ellas. El Asegurado declára h¿ber recibido la totalidad de los docuñentos
ánteñormente citados que coñponen 6u Contrato de Seguro o que. en 6u caso. tiénén acceso a dichos docúmentos en soporte dundero bien directamente o a kavés del
mediador y que conoce las carácleristicas y Condiciones Genérales y P¿rticulares de la Póliza Colectiva de Seguro suscriti por el Tomador. De esta manara el Asegumdo,
estando conforme con su inclus¡ón en elseguro,en la forma indicada en el presente Boletin/Ced¡f¡cado lndividual de Seguro, firmá el pie de este documento en prueba de
aceptación expresa delconten¡do delContrató de Seguro suscrilo.. De acuerdo a la Ley 10/20í0,de 28 de abril, de prevenciór délblanqueo de capilales y de la l¡nanciac¡ón delterorismo, ¡a prima aportada alpresente conÍato es propiedad del
Aseourado v no Dróviéne de blánoueo de cao¡tales ni de las actividades delictivas es[ablecidas en dicha leo¡slác¡ón.

El preseñte conirato se riqe por las CONDICIONES GENERALES Y PARTIGULARES, por el BoLETIN/cERTlFtDADo INDIVUoUAL DE SEGURO v por los anexo§ v Aoéndices que

son des¿rrolladas y, en su cáso, modificadas po¡ las CONoICIoNES PARTICULARES y el B0LETIN/CERTIFICADo INDÍVIDUAL DE SEGURO. En caso de d¡scréDancia éntre lo
establecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo pactado en las BoLETIN/CERTIFICADo INDIVIDUAL DE SEGUR0 y CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecer¡n éslás sobrE
aquéllas, salvo que d¡cha discrepanc¡a dedve de pactos conta la ley, la moralo el orden público. en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a de de

EL TOMADOR EL(L0S) ASEGU RAD0(S)

FdO.I JOAN CAVALLÉ i,tIRANDA
üreclot GeoeÉl

Fdo.r D.SANTIAGo DoMINGUEZ VACAS
Diedot General Adjunta

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLEÍIN/CERTIFICADO INOIVIDUAL OE SEGURo ANULA Y SUSTTTUYE, Et{ RELACIÓN CoN LA PÓLI2A coLEcTIVA A LoSQUE EL M¡SMo sE
REFIERE,ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENÍE POR LAS PARIES, LOSCUALES OUEOAN SIN EFECTO.

LAVALIDEZOEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIOI{ADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

gAcltPHrcNrml 102014aI¡20512
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c,,no ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOII/ADOR: CAJA OE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONúMERo:2o5i201sB1

Oficlna: 0010 FELIX PIZCLIETA Fecha. 26n21m15

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Regislro l4ercantil de Barcelona, en el Tomo 39,713, Fol¡o 26, Hoja B-
352103, lnscripción 2', NIF 8$4585441 y en el Registro Administrativo Especial de l\¡ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros
con el número 0V{052

Fecha de efecto: 26/02/2015 Fecha de vencimiento: 26/02/2025

Datos del Tomador

oAJA DE cRÉD[o DE Los TNGENTERoS soctEoAD coopERATtvA DE cRÉDtro

Compáñia aseouradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos del urado 1

Datos personales:

GALDON CRESPO, VICTOR

291903081

CL DOCTOR DANIEL DURAN 46 6

46'113 MONCADA VALENCIA

Datos delAseourado 2

otros datos:

Sexo: H0I\,/1BRE

Fecha de nacimiento: 08/10/'1976

Profesión: COI\,1ERClAL

CUENTA AJENA INDEFINIOO

Firma de idad

Datos personal€s

Eeneficia os

otros datos;

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:

CAJA DE cRÉDtTo DE Los tNGENtERoS soc|EDAD coopERATlvA DE cRÉDtTo

Datos del péstamo

Ent¡dad prestamista: CAJA DE cRÉolTo DE Los INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATTVA DE CREDTTO

Tipo de préstamo: PERSoNAL No de Expediente de préstamoi 00100999012025

Fecha formalización préstamo: 26/02/2015 Fecha vencimiento péstano:261022025

Cuota ordinaria mensual inicialdel préstamo; '162,00 T¡po inteés inicial: 5,65 Capital inicial solicitado: 14.000,00

Dalos del seguro

Duración: 120 meses lmporte de la prima:475,38 fasa seguro: 27,76

Cuota mensual inicialproteg¡da (o suma asegurada): 162,00

Garaniias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones remg¡d$ en las condiciones generales y parliculares de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF B-54.585.44I y domicilio en 08OtO Barcelona, q/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registlo OV-0052, en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realiz¿r las comprobac¡ones oportuñas puede dirigirse a la
web www.dgsfp.meh.eysecto/regishospublicos.asp, o a dicho organismo público, dom¡c¡liado en Paseo de la Castella¡a, 44 28046 t\¡adrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooper¿tiva de Créd¡to posee una participación del 100 por 100 en el capita¡
social de Caja lnBenieros Operador de Eanca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamac¡ón por nuestro sery¡cio, b¡en a la web
www.cal-a-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cljente, doniciliado en ClPotosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad linanciera conforme a la Ley.

Caja ¡ngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos peEon¿les obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seturos fomalizada, serán recogidos en un tichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las pe¡sonas que constan en la presente solicatud podrán ejercer, a través de escrito, sus der€chos de
acceso, rectif¡cación, cancelación y oposic¡ón eñ relac¡ó¡ con el tratamiento de sus datos, aslcomo e¡ de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en sú normat¡va de desarrcllo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspond¡ente; en su c¿so, p¿r¿ intermediar
entre ésta y los afectados; para dar¡e de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU P¿r¿ asesorarle en

la búsqueda de las póli2as de seguros que mejor se adapten a sus neces¡dades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lnSe¡ieros Operador de Banca-Seguros v¡nculado, SLU podrá conseruar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u oper¿ción de que se trate. Asimismo, eltitular de los datos autor¡za su tratamiento para (i) informarle sobre producitos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobrc los mismos coñ ef objeto de determinar perfiles de consumo, y (i¡) remitile info¡mación de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identilicativos
podrán s€r consultados en la pá8ina web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a ¡a primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla E
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cua¡qu¡er momento mediante solicitud escrita a Caja lngen¡eros Operador de Eanca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que conten8an inforrnación relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulte¡ impresc¡ndibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su oblig¿c¡ón de secreto en los datos de

carácter personal y deber de Buardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, Érdida, hatamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físic¿s cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos té¡minos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar u¡ análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar iñformación sobre las entidades aseguradoras con las que s€ realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no ciralquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Créd¡to de los lngenieros.

Datos de la cobertura solic¡tada e ¡nform¿c¡ón al cl¡ente.

- Datos Tomador: VICTOR GALDoN CRESP0

- Nombre representante (en caso de personas juríd¡cas)l

- Otros datos relevantes o cuestiones pl¿nteadas: El detallado en la solicitud.
- Descrjpción del riesSo: El detallado en la sol¡citud.

- Asesoramiento dado y motivos; El asesoramieflto se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta inforrñació¡ ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesar¡a para la presentación del servicio.

VALENCIA, a 26 de lebrero de 2015

ElTitular El Operador de Banca-seguros
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